
 

 

BASES 

XVIII CONCURSO DE DISFRACES 
2017 

AYUNTAMIENTO DE TOMARES – CONCEJALÍA DE FESTEJOS 
 
 La Delegación de Festejos del Ayuntamiento de Tomares, convoca el XVIII CONCURSO DE 
DISFRACES DE TOMARES, que se regirá por las siguientes bases: 

PRIMERA: Podrán participar cuantos niñ@s lo deseen, individual o en grupo. Será requisito 
indispensable haberse inscrito cumplimentando los impresos oportunos, en el Servicio de Atención al 
Ciudadano del Excmo. Ayuntamiento de Tomares, sito en la calle De La Fuente nº 10. El plazo estará 
abierto desde el 1  al  16   de febrero de 2017, ambos inclusive, en horario de atención al público de lunes 
a viernes de 9.00 h a 14.00 h., o mandando un email con los siguientes datos a festejos@tomares.es 
indicando INSCRIPCION CONCURSO DISFRACES 2017. 

- NOMBRE , APELLIDOS, DNI, EDAD, TELEFONO MOVIL, MODALIDAD (ALEVIN DE 0 A 7 
AÑOS) , (INFANTIL DE 8 A 12 AÑOS) TEMATICA DEL DISFRAZ  

(en el caso de grupos nombres de todos sus componentes) 

IMPRESCINDIBLE CORREO ELECTRONICO 

SEGUNDA: El concurso se celebrará el sábado 18 de Febrero de 2017, En el Auditorio Municipal, 
Rafael de León de Tomares. Cada participante llevará un nº que lo identificará ante el jurado, que irá 
fijando su  puntuación en el transcurso de la fiesta.  

TERCERA.- El jurado será nombrado por la Concejalía de Festejos del Excmo. Ayuntamiento de 
Tomares y no podrán ser personas que tengan una relación familiar con los participantes en el Concurso. 

CUARTA: Se establecen dos categorías: 

           ALEVÍN: de 0 a 7 años.     

  INFANTIL: de 8 a 12 años 
 
    

QUINTA: Se establecen los siguientes premios:  

1. Alevín: De 0 a 7 años 

1º Premio: valorado en 100 €  
2º Premio: valorado en 75 €  
3º Premio: valorado en 50 €  
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2. Infantil: De 8 a 12 años 
 

1º Premio: valorado en 100 €  
2º Premio: valorado en 75 €  
3º Premio: valorado en 50 €  
 
 

 
 

El Jurado, cuya decisión será inapelable, podrá declarar desierto cualquiera de los premios 
establecidos. 

 

SÉXTA: L@s ganador@s se comprometen a aceptar estas bases en su totalidad. 

 
 

En Tomares a  31    de  Enero      de 2017. 
El  Concejal-Delegado de Festejos 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Nicolas Borreguero Sánchez. 
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